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Victoria, Caldas, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:   MONITORIO 

Radicado No.: 2022–00015–00 

Demandante: JUAN ESTEBAN URIBE GALLEGO 

Demandado:  ERIKA MARIA DIAZ PATIÑO 

 
II. Dentro del presente proceso el Despacho considera:  
 

 

Mediante auto del 26 de agosto de 2022, se requirió por segunda vez al 

abogado JOSÉ LUIS BALLESTEROS HENAO, a efectos que aportará la 

comunicación sobre la renuncia hecha a su poderdante la demandada 

ERIKA MARÍA DÍAZ PATIÑO; sin embargo, ha transcurrido un tiempo más 

que prudencial sin que se allegue la prueba respectiva; por tal motivo, 

teniendo en cuenta que se encuentra en firme la fecha para la realización 

de la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP, se requiere al extremo 

pasivo de la litis para que manifieste si la renuncia le fue comunicada y de 

ser el caso para que informe si designará a un nuevo apoderado o si 

actuará de mutuo propio de conformidad con el artículo 28 del Decreto 196 

de 1971, todo lo anterior, en procura de la protección a su derecho 

constitucional al debido proceso. 

  

III. Conforme a lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la demandada ERIKA MARÍA DÍAZ PATIÑO para que en 

el término de cinco (05) días, informe al Despacho si le fue comunicada 

la renuncia al poder por parte de doctor JOSÉ LUIS BALLESTEROS 

HENAO; igualmente, para que informe si designará un nuevo 

apoderado, aportando el poder respectivo o si actuará a mutuo propio, 

de guardar silencio se entenderá que lo hará en la segunda forma.  

 

2. Por secretaría comuníquesele al correo electrónico para notificaciones 

judiciales la presente decisión a la demandada, en procura del debido 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO 115 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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